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lo 28 de la Constitución, en la medida en que este articulo re
conoce la libertad sindical negativa. y prohibe cualquier forma
de sindicación obligatoria sea directa o indirecta. Además de
ello, la !ietoTa realiza una serie de raz.onamientos en el plano de
1& legalidad ordinaria para demostrar que la actividad profe
sional ele .los Médicos que trabaj&.n por cuenta propia está in
cluida en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores Autónomos, sin necesidad de disposición normativa
al,guna.y que el Decreto de 24 de diciembre de 1980, por ser
norma con insuficiente Tango para anular O modWcar una Ley,
es ilegal y por ende nulo.

3. De ias lesiones de derechos fundamentales que alega doña.
Carmen Pérez Puchalt, sólo la relativa al "articulo 14 de la Cons
titución reqllJ.ere un examen pormenorizado. No es posible hablar
de una lesión del artículo 25, qUe establece el principio de lega
lidad de lOS delitos y de las infracc>ones. así como de las penas
y de las sanciones, qué obviamente no es aplicable al caso·que
debatimos, donde en modo alguno hay sanción o penalidad, pues

_no se ha privado a la demandante por via de pena de u_n preexis
tente derecho, ya que 10 que se dIscute precisamente es la eX1S·
taneia de ese mismo derecho, sin olvidar que el tema general de
la retrO<.".cti vidad que la recurrente pretende plantear por esa
vía no tiene cabida en el articulo 25 de la Constitución-, fuera
del campo de ios delitos y las infracciones, sino que es tema del
artículo 9 y como tal no susceptible de recurso de amparo, aun
que pueda fundar una pr¿tensión de inconstitucionalidad sos·
tenida a través de la vía de la correspondiente cuestión, articu
lada de acuerdo con 10 dispuesto en los articulas 35 y siguientes
de la Ley Orgá.nica del Tribunal Constitucional.

Tampoco puede decirse que exista en nuestro caso violación
del articulo 28 de la Constitución. Es cierto que el derecho de
libre sindicación, que el mendonarJo precepto consagra, com~

prende la libertad sindical negat¡va, que se define expresamente
can la gráfica fórmuia de que nadio puede &er obligado a afi
liarse a un sindicato y,es igua:mente cierto que hay que inter
pretar esta ultima regla de un modo extensivo, de manera que
se comprendan Em ella tanto las obligaciones directas como las
indirectas y tanto ¡as genuinas obligaciones de sindicación como
las medidas de presión que al disfrute de la libertad se puedan
oponer. Sin embargo. de ello no se puede extraer la consecuen~

cia de que el derecho reconocido por el articulo 28 de la Consti
·tución impida qUa el legislador atribuya unos derechos a los
trabajadores sindicados aGue d! contenido de los derechos de
éstos sea diverso que el de aquéllos que no se sind~quen, pues
en tal caso no se está haciendo la sindicaci6n obligatoria y la
diferencia de régimen jurídico será legitima si io es dentro del
campo del articulo 14 de la Constitución siempre que no en·
trañe presión o coacción, como antes hemos dic.ho.

4. Es en el articulo 14 de la Constitución donde efectivamen
te se encuentra la cuestión central de este asunto, porque para
la afiHacíón en el Régimen Especial de la Seguridad Social de
los Trabajadores Autónomos el articulo 3.° del Real Decreto de
20 de agosto de 1970, tras la modificación introducid.a por el
Decreto de 24 de octubre de"¡9S0, en relación con aqueilas pro

. fesiones para cuyo ejercicio es necesaria una colegiación o aso-
ciación, exige, ademAs de la decisión gubernamental, el acuerdo
de los organismos corporativos de la profesión, lo que establece
obviamente una diferencia de trato jurídico entre este coníunto
de trabajadores~ a que pertenece la demandante, y todos los
demás.

El hecho de que extsta una diferencia en el trato jurídico o
en los regimenes juridicos aplicables a una u otra clase de
personas no significa por si solo violación del artículo 14 de
la Constitución, como ya hemos dicho en muchas ocasiones,
siempre que la diferencia que se introduce posea una justifica·
dón razonable, de acuerdo con el sistema de valores que la
Constitución consagra, siendo además de destacar que si existe
una diferencia de trato jurídico y se solicita la apU·ación del
articulo 14, competa a los órganos del Estado demandados en
el procedimiento constitucional lE', carga de ofrecer la justifica
ción que el diferente trato legal pose~.

Pleno. Recurso de inconstitucionalidad "úmero 208/
1982.-Sentenc~a número 69/1982, de 23 de noviembre.

El Pleno del Tribunal Const~tucional, compuesto por don Ma
nuel Garcia-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Jerónimo Aroza·
mena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria Be
gué Cantón. don Luis Díez Picaza, don Francisco Tomás y Va
liente, don Rafael Gómez Ferrer Morant; don Angel Escudero
del Corral, don Plácido Fernández Viagas y don Antonio Truyol
Serra, Magistrados, ha pronunCiado

EN NOMBRE DEL REY

la s:guiente
SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad número de registro 206/
1982, promovido por el Presidente del Gobierno, representado
por el A bogado del Estado, oontra la Ley 2/1982, de 3 de marzo,
de proteccién de la zona volcánica de la Garrotxa, del Parla
mento de Cataluña, en el que han comparecido el Consejo Eje~

cutivo de la Generalidad de Cataluña. representado por el -Abo·

5. En el momento actual el tema de debate se, concreta pura
y simplemente en determinar sí el trato qUe reclben los traba·
jaciores autónomos, que necesÁtlotn para su ejercicio ia incorpo
raCIón colegial o asociativa y los demá.s trabajadores autónomos,
está. Q no justificada en orden a su afiliaci6n a la Seguridad
Social.

Los datos que nos han sido ofrecidos en este proceso para
justificar la difer~ncia de trato juridico entre las personas qUe
pueden ser englobadas genéricamente en la categoría de traba
jadores por cuenta propia o autónomos y el subconjunto, que
dtmtro de esta categoría forman aquéllos que para el ejercicio
de su actividad profesional necesitan como requisito previo la
integració'n en un Colegio o Asociación, han sido de dos tipos:
por una parte, se señala que la naturaleza misma de los seguros
sociales exi.ge, por la forma de estructuración de este tipo de
aseguramiento, su extensión a colectividaOes amplias; por otra
parte, se indica que corno consecuencia de la premIsa anterior
es pr€clSO el cará.cter obligatorio, pues no es posible que el se
guro social funcione como los seguros privados mediante una
contratación voluntaria de personas particulares.

La doble coprdenada de la SUjeción obligatoria y de la colec
tiva, que fue establecida en el régimen especial de los trabaja
dores autónomos en los términos que resultan de los articu
las 3.° y concorda.otes del Decreto 2530/1970 no ha desaparecido
en el Real Dec~to 2504/1980. La sujeción obiigatoria se sigue
manteniendo en la nueva. redacción del articulo 3.° tanto para
Jos trabajadores por cuenta propia o autónomos que puedan de
nominarse genéricamen~ aSi como para los trabajadores de
este tipo que para el ejercicio de su actividad profeSIonal nece
siten, como requisito- previo, integrarse en un Colegio o Asocia·
ción profesional. La inclusión obligatoria y colectiva se dispone
por Orden ministerial y.se hace a propuesta o solicitud de los
organismos superiores de representación de dichas entidades. La
Orden ministerial dispone, con ·carácter general, la sujeción obli
gatoria y colectiva y necesita la solicitud de los órganos repre
sentativos del Colegio o Asociación profesional, lo que supone
la voluntad del conjunto expresada democráticamente (arUcu
lo 36 de· la Constitución) que constituye el presupuesto que legi
tima la incorporación colectiva y obligatoria, pues corno hemos
dicho., la naturaleza del 8~stema de la Segur~dad Social exige
que la sujeción sea obligatoria y colectiva, ya que, en otro caso,
de admitirse la inclusión individual, se alteraría fundamental
mente eSa naturaleza y se distorsionaría el sistema de financia.
ción y cobertura de riesgos.

Por cons,guiente ia dIferencia de trato derivada del inciso
final del citado artículo 3.° que la recurrente estima contraria.
al artículo 14 de la Constitución espl:tñola, lejos de ser arbitraria
y por ende discriminatoria, tiene en su favor sólidos argumentos
juridicos como son por una parte 10s derivados de la naturaleza
del sistema de la Seguridad Social y por otra el hecho de que
la incorporación al régimen de la misma de los distintos grupos
de trabajadores ha sido y es necesariamente gradual y constituye
una opción política legitima el posponer la incorporación de un
determinado grupo o el condicionarla a una previa negodación
con el respectivo Colegio profesional.

FALLO

En Mención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACJON ESPAflOLA.

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por doma Carmen Pérez Pu·
chalt.

PubUquese esta sentencia en el .Boletín Oficial del Estado,..

Dada en Madrid a 22 de noviembre de 1982.-JerÓnimo Aroza
mena Sierra.-francísco Rubio LJorente.-Luis Diez Picazo.
Francisco Tomás y Valiente.-Plácido Fernández Viagas.-An
toriio Truyol Serra.-Firmados y rubricados.

gado don Manuel Maria Vicens i Matas, y el Parlamento de
Cataluña. representado por su Presidente, s:enc.Io ponente el
Magistrado don Francisco Tomás y Valiente, qUien expresa el
parecer del TribunaL

J. ANTECEDENTES

1. El día 11 de junio da 1982 la Abogacía del Estado, en
nombre del Presidente del Gobierno de la Nación, interpuso
recurso de inconstitucíonalidad contra la Ley 2/1982, de 3 de
rr.arzo, del Parlamento de Cataluña, sobre protección de la zona
volcán;ca. de la Garrotxa, con expresa invocaCIÓn del articu
lo 161.2 de la Constitución _y det 30 de la Ley Orgánica del Tri
bunal Constitucional (LOTe), a fin de que se produjera la sus
pensión de la Ley imP'lgnada en los términos y en el plazo
previstos por los citados preceptos. Como objeto fundamenta.l
del recurso se señ'8lan la declaración de dicha zona como .Pa
raje natural de interés nacional", así como el establecimiento
dentro de la zona de determinadas reservas integrales de inte
rés geobotánico, que se contienen en los articulas 1 Y 2 de. la
Ley impugnada, si bien por conexión lógica con ~llos se im
pugnan también expresamente 1;(.<108 los demAs. art~culos. de la
Ley, así como sus disposiciones adicional, transitOrIa Y fmales.

•
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El Abogado del Estado niega que sea exacta la allrmac1ón
contenida en la exposición de motivos de la Ley. según la cual
el Estatuto de Autonomía. de Cataluña le otorga competencia
exclusiva en la regulación de los espacios naturales protegibles.
En su opinión la remis:ón que el artículo 9.10 del Estatuto {en
adelante ECl hace al artículo 149.1.23 de la Constitución signi
fica que en esta materia al Esta:io corresponde dictar la legisla
ción básica y a l[~s Comunidades establerer ncnnas adicionales
de protecció!1, de t.al manera que la competencia de la Comuni~

dad catalana cm el plano concreto de los espacios naturales pro
tegidos es méls limitada qUe la que tiene en materia de protec
ción del medio ambiente, rues en ésta el artículo 10.1.6 RC atri
buve a la Comunidnd el desarrollo legislativo y la ejecución,
además de l@.s normas adicionales de.protecc:ón de las que habla
tanto el artículo 9.10 como el 10.1.6 EC y que serían-las únicas
que a su juicio ha asumido la Comunidad en lo relativo a los
espadas naturales protegido!. El representante del Gobierno
entiende además que la compebmc:a comunitaria no se e1Ctiende,
como dice el pft'>ambulo de la Ley 2/1982 a los espacios natura
les ~protegii)les., sino, según se lee en el artículo 9.10, a los
('spa.cics naturales .protegid9s", 10 que a su juicio '!iignifica que
la. competencia para dictar la Ley que declare cuál o cuáles sen
espacios proteg-idos corresponde a las Cortes -Generales y no al
Parlamento catalán.

El Abogado del Estado formula algunas observac'ones contra
la Ley catalana sobre la base de ciertas recomendaciones inter
nacionales contenidas en la lista de las Naciones Unidas (960)
de parques nacionales y reservas equivalentes.

En la última parte del escrito de interposición del recurso se
sostiene la tes s de qUe aun en el sU9uesto de que el Parlamento
catalán fuese competente para ¿ictarla, la Ley 2/1982 vulnera
las 'Jases que se dpducen de la legislación estatal vigente en
tres puntos: a) porque dicha Le? ha prescindido en la tramita
ción de los informes que preceptivam.ente están previstos en la
Ley estatal de 2 de mayo de 1915 de' espac;os naturales prote
g~dos y en su Reglamento de 4 de marzo de 1977; b) porque no
respeta lo que denomina .las bases dimensionales" que para
los parajes naturales de interés nacional establece la Ley es
tatal de 2 de mayo de 1975; c) porque el contenido de la dispo
sición adicional en relación con la vigencia de la legislación
estatal es claramente contrar:o a la previsión del articulo 149.3
de la Constitución Española (CE), según el cual las normaS
del Estado prevalecerán en caso de conflicto sobre las de las
Comunidades en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva
competencia de éstl'ts.

En consecuencia, el Abogado del Estado pide la declaración
de inconstitucionalidad y consigu:ente nulidad de la Ley por in~

fracción de los artículos 149.1.23 v 149_3 de la Constitución y de
los artículos 9.10 y 10.6 del Estatuto. Asimismo pedía la suspen
sión de la Ley por fl.plicación del artículo 161.2 CE que expresa·
mente invocaba.

2. La Sección cuarta del Pleno por providenc:a de 23 de junio
de 1982 acordó admitir a trámite el recurso ele inconstituciona
lidad, dar traslado del escrito de interposición' al Congreso de
los Diputados y al Senado, así como al Parlamento y al Consejo
Eiecutivo de la Generalidad de Cataluña y comun'car la sus
pensión de la vigencia y aplicación de la Ley impugnada, ordl3
nando finalmente la publicación en el .Boletin Oficial del Esta
do_ y en el .Diario Oficia}. de la Generalidad de la formaliza
ción del recurso y de la suspensión indicada.

Formularon alegaciones el Presidente del Padamento de Ca·
taluña y el Abogado de la Generalidad, en nombre y defensa del
Consejo Ejecutivo; este último pidió en tiempo y forma y obtuvo
una prórroga del plazo para alegaciones.

3. En las suyas el Pres:dente del Parlamento afirma que la
Comunidad tiene competencia legislativa exclusiva sobre espa~

eios naturales protegidos, si bien tal competencia debe entender~

se limitada por la legislación básica estatal en mater'as conexAs.
A ello le lleva un análisis del artículo 149.3 CE y dp.l 9.10 del
Estatuto, así como también la comparación con el articulo 10.1.6
del n:dsmo relativo a la protección del medio ambiente, en donde
la Comunidad catalana tiene competenc:a de desarrollo legisla-,
tivo que no puede ser de contenido mayor que la conferida es
tatutariamente en materia de espacios naturales protegidos, ca
lificada allí como exclusiva. Por otra parte, el Presidente del
Parlamento de Cataluña sostiene que la Ley impugnada ha res
petado las hases que se d.educen de la legislacón estatal vigente
en la materia, y en respuesta a los tres fundamentos de la im
pugnación formulada a este respecto por el Abogado del Estado,
",firma: a} la norma cotenida en el artículo 6 de la Ley estatal
de 2 de mayo de 1975 no tiene el carácter de básica y no tiene,
por tanto, caf<icter vinculante para la Comunidad AutónOma de
Cataluña; b) la acusación de no respetar las ~bases dimensio
nqles_ de lo que debe ser la extensión de un paraje natural de
Interés nac:onal carece de fundamento, parque ni tal. norma
est3.tai pos~e precisióri suficiente (pues sólo -!e afirma e.n 16 Ley
estatal que debe ser un -tunbito reducido.. ) ni en cualquier
caso el Ahogado del Estado ha argumentado sobre su carácter
?Étsico, que, a juicio del Presidente del Parlamento catalán, es
lnexist.ente; el la disposición adicional !la se refiere a la pre
valt.;~cla entre normas I"statales y comunitarias, sino a la apli
caClon supletoria del derecho del Estado a que se refiere el
último. inr:iso d~l artículo 149,3 CE Y no hay duda de que, así
entendIda. es perfectame'Ote constitucional.

4. El Consejo Ejecutivo de la Generalidad sostiene tesis
semejantp.s, aunque no idénticas, a la del Presidente del Par
lamen~o. Según él la Generalidad de Cataluña dispone de com
petenCias exclusivas en mateMa de espacios naturales protegi
dos, materia que no debe intentarse encerrar en el mismo

•

titulo competencial y con el mismo alcance que la de protec~
ción del medio ambiente, pues a una y otra se refieren en
términos diferentes los artículos 9.10 y 10.1.6 del Estatuto.
En la materia objeto de la Ley impugnada la competencia de la
Comunidad es exclusiva, esto es, sin las acotaciones constitucio
nalmente impuestas a otras materias en las que específicamente
se atribuye al Estado la facultad de dictar la legislación básica,
Por lo demas, la Ley estatal de 2 de mayo de 1975 es un texto
hoy fOSIlizado y qu'e, SI algo tiene de básico, es tan sólo sU PIV
pósito de conservar la naturaleza. El Abogado de la Generalidad
rechaza lo que él califica como ~argumentos semánticos- del
re!?resentante del Gobierno de la Nación, tanto en lo concer
niente al adjetivo _protegibles" que en lugar del participio
.protegidos.. aparece en la exposición de motivos de la Ley
impugnada, como en 10 relativo al significado del término _na_
ctona}.. en la materia que nos ocupa y a la luz de las recomen
daciones internacionalos mencionadas por el Abozado del Es
tado. Aunque la tesis del representante del Consejo Ejecutivo
es Hue la. Generalidad, dada su competencia. exclusiva, no tiene
que respetar bases de la legislación estatal sobre la materia,
rechaza. las alegaciones formuladas de contrario a propósito de
esta cuestión, centrándola. en los' tr€s puntos a que se dirigió
la argum~ntación del representante del Gobierno de la Nación.
en los términos siguientes: a) respecto a la acusación de haber
pI'€scindido en la tramitación de la Ley de IQs ·informes pr~cep·

tivos previstos en el artículo 8 de la Ley de 2 de mayo de 1975,
afirma que tal argumento es superfluo porque unos trámitos
administrativos cuya función es orientar al ejecutivo no pueden
vincular al legislativo, .. ya se trate de competencias exclusivas
o concurrentes; bJ la dimensión de los parajes naturales de
interés nacional no tiE'ne suficiente entidad como para ser con
siderada como base o principio inspirador de la, legislación del
Estado, en la que los términos _ámbito reducido.. y .. relativa
extensión. son conceptos jurídicos indeterminados, que permiten
de hecho grAndes oscilaciones en las dimensiones de los esra
cios de( tarados como parajes naturales de interés naciona o
como parqu~s naturales; c) la Ley estatal de 2 de mayo 1975,
salvo ese mínimo contenido básico, consistente en su propósito
de defender la naturaleza, por lo demás sólo puede tener en
CEl.taluña v>\lor de Derecho supletorio a tenor del articulo 149.3
in fine dA la Constitución, por 10 cual la disposición adicional
de la Ley no es inconstitucional.

5 El Plefl_o del Tribunal p':lr providencla de 4 de noviembre
acordó señalar su sesión del día 16 del mismo mes p"l.ra la deli
berAción y 'lOtadón de esta sentencia, fecha en la que en efecto
se deliberó y votó.

Il. FUNDAMENTOS JURlDICOS

1. Sf:lgún el Abogado del Estado no es exacto que la Comu
nidad Autónoma de Cataluña posea compfltencia exclusiva en
materia do espacios naturales protegidos, sino que a su juicio
la remisión del artículo 9.10 EC al 149.1.23 CE determina que
en tal materia la Comunidad sólo pueda establecer _normas adi
cionales de protección-. por todo 10 cual resulta que la compe
tencia autonómjca es menor en ló concerniente a los espacío!j
naturales protegidos que en 10 relativo a la protección del me
d~o ambi~nte, pues en este último campo le corresponde. según
el artículo 10.1.6 EC .el desarrollo legislativo y la ejecución.. ,
ad~má.s de las normas adicionales de control de las que tam
bién habla el 10.1.6 EC. De ser cierto este razonamiento con
duciría a un resultado paradójico, pue$ocurrir.ía que una com
petencia. c~ltfic8.da como exclusiva en' el' encabezamiento del
artículo 9 del Estatuto tendría un contenido menor que otra
a la que el propio Estatuto considera expresamente enm~rcada
en la legislación básica estatal, limitada por ella y conSIstente
en el desarrollo legislativo y la ejecución de la misma..Siendo
títulos competenciaies diferentes el relativo a los espaCIOS na
turales protegidos (art. 9.10 EC) y eol de protección del medio
ambiente (art. 10.1.6 EC) como se desprend(3 de los fundamen~
tos tercero y cuarto de nuestra sentencia de 4 de noviembre
de 1982 en el recurso de inconstitucionalidad 114/62, no parece
en principio y atendiendo por ahora sólo al texto estatutari,?
que la competencia exclusiva sobre espacios naturales prote
gidos no comporte compBtencia legislativa del Parlamento ca
talán o que ésta ::Jeba quedar reducida a est8blecer normas
adicionales· de control, pues entendido de este modo el adje
tivo «exclusivas•. referido a las comp8tencias sobre una mate
ria, quedaría vacío de significado y privado del que le atribuye
el artículo 25.2 del Estatuto catalán. Ahora bien, los Estatutos
de autonomía de'Qan ser interpretados siempre dentro de los
términos de la: Constitución (art. 147.1 CE). pues en ellos se
contienen las competencIas asumidas por cada Comunidad ..den·
tro del marco establecido en la Constitución- (art. 147.2.d CE),
todo lo cual implica que el sentido y alcance de la competencia
exclusiva asumida por la Comunidad catalana sobre e5paclos
naturales protegidos sólo quedará correctamente interpretado a.
la ;uz de lo que establece el artículo 149 de la Con5tihtción. En
el número 1 del 149 CE se contiene una lista de materias sobre
las cuales el Estado se reserva competencia exclusiva, exclusi
vidad que en ocasiones abarca la totalidad de una dC'tf'rminada
materia y en otros supuestos las bases o legislación básica sobre
otra, Pero hay materias, como ocurre precisamente con la re~
lativa a los espacios naturales protegidos, acerca de las cuales
no figura una reserva competencial a favor del Estado, y en
estos casos el propio articulo 149 al comienzo de su párn.to
permite que tales materias puedan corresponder a las Com1

nidades Autónomas en virtud de sus respectivos EstatutoS. Con
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los espacios naturales protegidos no están expresamente inclui
dos en el articulo 149.1 CE Y si lo están como materia sobre la.
cual tiene la Generalidad competencia exclusiva. en el articu
lo 0.10 de su Estatuto, es indudable que el alcance de la com
petencia comunitaria sobre espacios naturales protegidos, con·
cepto legal hoy contenido en la ~y estatal 15/1975, de 2 de
mayo, es mucho más amplie de lo .que supone el Abogado del

. Estado y abarca desde Juego la competencia legislativa, pues
nos encontramos ante un supuesto de competencia exclusiva
en sentido estricto.

Ello no significa, sin embargo. que la competencia legisla
tiVa en cuestión sea ilimitada v absoluta (como la califica en
una· ocasión el representante del Consejo Ejecutivo de la Ge
ne.-aJidadl en favor de la Comunidad Autónoma, pues auto-
nomía no equivale a soberanía, ya que, incluso las competen
cias autonómicas exclusivas, han de situarse siempre dentro
del marco constitucional (art. 147 CE); finalmente, y por lo
Que concierne a la matel'ia que nos ocupa. hay que tener en
cuenta el hmite que supone para la Comunidad catalana la
remisión que el artículo 9.10 de su Estatuto hace al 149.1.23 de
la: Constitución. .

La citada remisión significa que la competencia legislatíva
de la Comunidad catalana sobre espacios naturales protegidos
habrá de ejercerse de acuerdo con la legislación estatal básica
sobre protección del medio ambiente, pues guardando como
guardan una y otra materia una evidente conexión objetiva, el
Estatuto catalán, aunque asume respecto a ellas .competencias
de distinta amplitud (arts. 9.10 y 10.1.6), ha querido que su
legislación sobre espacios naturales protegidos respete las nor
mas básicas estataies relathas al más amplio sector de la J!ro
tección del medio ambiente. Pero no existiendo una específica
legislación básica estata: y posconstitucional sobre protección
del medio ambiente, es oblIgado buscar tales normas básicas
en las Leyes estatales- pr-aconstitucionales y en concreto en la
Ley 15/1975, de 2 de mayo, sobre espacios naturales protegidos,
y eventualmente ·en su Reglamento, publicado por Decreto de
4 de marzo de 1977. Así lo ha entendido el Parll:lmento catalán
Que expresame.nte se refiere a la citada Ley estatal en sus ar.'
ticulos 1.1 y 1.2 Y cuya Ley aquí impugnada ha sido elaborada
utilizando el esquema, la terminología ("paraje natura: de in·
terés nacional_ y "reserva integral-) y los mecanismos protec
tare:; d-e la !Ay estatal de 2 de mayo de 1975. El r:nismo hecho
de que para declarar en la región vclcán~ca de la Garrotxa una
zona como paraje natural de interés nacional y, dentro de ella,
otra como reserva integral de 1nt'erés geobotánico se haya acu'"
dido, como im,onian los articulas 4.° y 2.°, resp.ectivamente, de
la citada Ley estatal, al in~tr:'lmento legal, y la coincidencia
entre los fines persegtüdos por la Ley catalana con los previs
tos para tales declaraciones por la Ley de.2 de mayo de 1975,
demuestran que el legislador catalán ha creido y querido ac
tuar _de acuerdo con- (art. 9.10 ECl las normas básica'S que,
persiguiendo en último término la protección del medio am
biente (art. 149.1.23 CE). incidian directamente en la protec
ción de espacios naturales.

Los argumentos expuestos hasta aqul obligan e. concluir que
no es estimable la impugnación formulada contra la Ley 2/1982
del P.ar:amento catalán in tato, que éste si tiene competencias
para dictar por Ley la declaración de espadas protegidos y que,
sin prejuzgar ahora la constitucionalidad de todos y cada uno
de sus preceptos. la Ley impugnada está _correctamente situada
dentro de los limites marcados por el juego entre competencias
exclusivas y normas básicas.

2. Según el re'presentante del Gobierno de la Nación, aun
en la hipótesis de que el Parlamento catalán fuese competente
para dictarla, la Ley 2/1982, de 3 de marzo, hal vulnerado tres
bases de la legislación estatal. Tal afirmación supone que las
normas estatales supuestamente vulneradas tienen carácter de
básicas y son de obligado respeto para la legislación comunita
ria en la materie. que nos ocupa. Veamos .~:: es así en cada uno
de los tres supuestos recogidos en el apartado JI del escrito de
interposición del recurso, supuestos a los que ya hicimos refe
rencia en el. primero de los antecedentes de esta· sentencia:

al A juicio del Abogado del Estado la Ley impugnada ha
prescindido en su tramitación de los informes preceptivos de
q~e habla el articulo 8 d~ la Ley de espaCios naturales prote
gIdos de 2 de mayo de 1975 y que detalla el artículo 10 de su
Reglamento. Aunque no se exprese ni se razone en ta~ sentido
en la muy escueta argumentación del representante del Go
bierno, de su impugnación parece inferirse que a su juicio
tales normas de tramitación .son básicas y de obligado cum
plimiento, que no se han cumplido y que su incumplimiento
invalida toda la Ley de la Comunidad. Sucede, sin embargo, que
tales normas no son básicas ni de obligado respeto por parte
de la Comunidad, por lo que su efectivo incumplimiento en
modo alg-uno invalida la Ley impugnada.

En efecto, el hecho de que el articulo 8 de la Ley 15/1975 im
PO_!!g~~__ ~Ita J;lete.mÜnada tramitación y orde.n-e que Se- recaben
unos informes a las entidades alIJ mencionadas, no implica que
estas éxigencias sean trasladables mecánicamente a la elabora
ción de los anteproyectos o proyectos legis1ativos de la Comuni
dad Autónoma, pues ésta tiene sus propios órganos de asisten
s::ia técnica, y lógicamente a eUos y, en su caso, a ·las entidad~s

losa!es o a otras insertas en el ámbito de la Comunidad, tendrá.
que recabarles los oportunos informes o estudios, como. por lo
demás, 10 ha hecho en el caso que nos ocupa como S0 d'?snrcnde
del prorecto de Ley en cuestió,n (-Butlleti Oficial del Parlament

de Catalunya- - número 20, do 20 de febrero de 1981) y de la
exposición de motivos y el arti'.:l1lado de 1.1 Ley imp.,¡gnaJa.

b) Segun el At.og-¡:,do del E:-.tudo la Ley catalana no res
peta. _las bases dimensionales_ que estab~ece la Ley de 2de
mayo de 1975. La. expresión entrecomlilada petten¿ce al eSUliO
del representante del Gobierno de la Nación, pero ello nú im
plica que en la citada Ley se fijen unas dimensiones precisas
para las reservas integrales o para los parajes naturale.., de in
terés nacional, ni, menOs todavia, que tal"'5 dimenSIOnes tengan
carácter básico en -el sentido del artículo 149.1.23 CE La Ley
estatal dice que las reservas &0.1. espacios naturales .de e.:,Ci:l.sa
superficie-, los parajes naturales espacios ..de ámbito reducido_
y que los parques nacionales seré.n _de relativa extBnsión. (ar
tículos 2, 4 Y 3. respecti..,-amente). De tan iud terminaCo~ con
cepto!> no puede inferirse ninguna norma básica de obLgado
respeto para la Cornunldad catalana, ni puede af.rmarse -COino
sostiene el Abogado del Estado- qUe nec€:;ariamtmte el mas
pequeño de los parques nacionales deba ser mayor que cllal
quier paraje natural de interés nacional. por lo que siendo el
parque nacional más pequ€ño de 1.812 hectál'eas {dimensiones
de las Tablas de DaimieD, la e:'l:tensién del paraje natural de
la Garrotxa (14.932 hectáreas, según el Abogado del Estado.
pero 9.1BO, según el Presidente d~l Parlamento de Cataluña)
sería excesiva y no _de ámbito reduddo-. La dimensión de cada
espacio natural digno de protección sólo es uno de los elementos
a tener en cu€ntB para sJl clasificación, como pone de mani
fiesto la enorme oscilacióñ en la extensi6n de los parques na
cionales, el mayor de los cuales, el de Doñana, alcanza las
75.765 hectáreas. Sus limites no pueden ser, pues, términos de
obligado respeto ni co.ndicionan la extensión máxima de los
parajes naturales, ni lo que el representa:.te del Gobierno de
nomina ·bases dim.ensionales_ contienen normas básicas vincu
lantes para la Generalidad.

el Finalmente, en el escrito de i:-¡pug:nación de lto Ley 2/
1982, de 3 de marzo, se afirma que su disposición adicional es
contraria. a la previsión del articulo 149.3 CE de que las nor
mas del Estado .prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las
de las Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribui
do a la exclusiva competencia de éstas-. Sin embargo, el pre~
cepto constitucional con el que hay qU3 co.nfrontar la citade.
disposición adicional no es ése, pues, entre otras razones, ·no
hay conflicto alguno entre la legislación estatal y la catalana
sobre espacios naturales protegidos.

En consecuencia, la disposición ahora impugnada debe ser
interpretada en función de la norma final del artículo 149.3 CE
~onde se afirma qUe _el Derecho estatal será. en todo caso
supletorio del Derecho de las Comunidades Autónomas_. En
tendida en tal sentido la disposición adicional viene a reconocer,
innecesaria pero acertadamente, valor supletorio en Cataluña
a la Ley de Espacios Naturales Protegidos de 2 de mayo de 1975
y a su Reglamento de 4: doe marzo de 1977. Es claro que cuanto
más amplia sea la normativa catalana sobn:! espacios naturales
protegidos menor será el ámbito reservado al Derecho supletorio
estatal, y sin duda eso es' lo que significa. y asi debe ser in-

. terpretada, la disposición de que tratamOs. Teniendo, como tie
ne, la Generalidad. competencia exclusiva. sobre espacios natu
rales prqtegidos, puede dictar no sólo una Ley, como la 2/1982,
declarando la protección sobre un determinado espacio, sino
también una Ley general de espacios naturales protegidos, si
bien respetando en ella la específica limitación derivada. como
ya se ha dicho antes, del propio articulo 9.10 del Estatuto y de
su remisión al 149.1.23 CE, y es lógico que en el supuesto de
que pr:omulgara algún dia esta Ley de contenido general la
aplicabilidad de la Ley estatal de espacios naturales protegidos
y dt! sus normas reglamentarias quedaria cuantitativamente re
ducida. Por ello, donde la disposición adicional dice literalmen
te que la mencionada legislación estatal se aplicaré. _mientras
el Parlament de Catalunya... no haya dictado una Ley de pro
tección de la Naturaleza-, no debe entenderse que una vez
dictada una Ley catalana de espacios natUl'ales protegidos (que
ésta y no la defensa de la naturaleza es la mat-eria sobre la
qUe el artículo 9.10 EC le otorga competencia exclusiva) cesará.
la aplicación como Derecho supletorio de la legislación estatal.
sino qUe la posibilidad de acudir ~ ésta será obviament.e menor.
aunque sin duda permanente e. tenor (-en todo caso_) del ar
ticulo 149.3 de la Constitución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional
POR LA AUTORTDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAJ'lOLA,

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de inconstitucio.nalidad con
tra la Ley 2/1982, de 3 de. marzo, de la Generalidad de Cataluña.
y declarar que la disposición adicional'de la Ley impugnada no
es inconstitucional interpretada en los ténninos contenIdos en
el funde.mento jurídico ?.e de esta sentencia.

Publiquese en el _Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 23 de noviembre de 1982.-Firmado: Manuel García
Pelayo y Alonso.-Jerónimo Arozamena SielTa.-Angel 1.ator1'e
Segura.-Manuel Diez de Velasco Vallejo.-Francisco Rubio Llo
rente.--Gloria Begué Cantón.-Luis Diez Picazo.-Francisro To
más y Valiente.-Rafael Górnez-Ferrer Morant.-Angel Esol
dero del Corral.-Plácido Fer.nández Viagas.-Antonio Truyol
Serra.-Rubricaclos.


